
 
 
 
 
 

SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 

 

1º Cuando así lo ordene el presidente o cuando lo solicite un tercio de sus miembros 
con antelación suficiente a la celebración de la sesión en que el asunto hubiere de 
tratarse.  
2º Siempre que se trate de asuntos sobre materias para las que se exija una mayoría 
especial.  
3º Cuando una Ley así lo exija en las materias de la competencia plenaria.  
4º Cuando, en el ejercicio de la función de control y fiscalización de los órganos de 
gobierno, lo solicite el presidente o la cuarta parte, al menos, de los concejales.  
5º En el supuesto del ejercicio de la iniciativa popular prevista en la legislación de 
Régimen Local.  
 

e) Las funciones que la legislación electoral asigna a los secretarios de los 
Ayuntamientos.  

 
f) La llevanza y custodia del registro de intereses de miembros de la Corporación.  

 
g) La dirección del funcionamiento del Registro del Pleno.  
 
2. El secretario general del Pleno ejercerá sus funciones con autonomía y, para el 

cumplimiento de las mismas, podrá recabar de todos los órganos y servicios del Ayuntamiento 
de Madrid cuanta información considere necesaria.  

 
Artículo 41. Estructura y dotaciones.  
 
1. Para el desarrollo de sus funciones y competencias, la Secretaría General dispondrá de 

locales adecuados, del personal y del soporte técnico necesarios.  
 
2. La estructura y dotaciones de la Secretaría General será establecida, a propuesta de su 

titular, por acuerdo del Pleno.  
 
3. Corresponde a la Secretaría General del Pleno, bajo la dirección del presidente del 

mismo, la administración de los medios necesarios para que el Pleno desarrolle sus funciones.  
 
Artículo 42. Registro del Pleno.  
 
1. De la Secretaría General dependerá un Registro propio y diferenciado del de los demás 

órganos del Ayuntamiento, dedicado al asiento de las iniciativas y a la entrada y salida de los 
documentos relacionados con el Pleno y sus Comisiones.  

 
2. En todo lo no previsto expresamente en el presente reglamento, el régimen de 

presentación de los documentos relativos al Pleno y sus Comisiones, será el establecido en la 
legislación estatal sobre el procedimiento administrativo común.  
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